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BLE CONCEJO DELIBERA TE DE LANUS 

NTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 111A SANCIONADO LA 

SIGUIE E: 

ORDENANZA  11909 

°:-Convalídase la firma del Convenio único de CcIaboración y Transferencia 
celebrado entre el Municipio de Lanús y la Subsecretaría de Obras Públicas, 
dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, el cual tiene por objeto la 
asistencia financiera por parte de la Subsecretaría al Municipio, para la 
ejecución de la obra "REFACCION HOSPITAL IÑTERZONAL DE AGUDOS 
EVITA", en la Localidad de Lanús, cuyos antecedentes lucen de fojas 1 a 6, 
y sus Anexos que obran de fs. 7 a 14 del Expediente Letra S-79731/15.- D.E. 
y D-00337115 H.C.D.- 	 ¡ 

  

   

ArtícuIc-2°:-Comuníquese.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 25 de Junio de 2015.- 
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CO CO VENIO ÚNICÓ DE COLABORACIÓN Y TRANSFEENCIA 

M inicipalidad deLANÚ3 - PROVINCIA de BUENOS á ¡RES 

Entre la SUBS-CRETARÍA D 

DE OBRAS PÚBLICAS d 

INVERSIÓN ÚBLICA Y SERVICI 

representada :fl este acto Por su tiuIar, Ingeniero Abel Claud 

domicilio en lalle Hipólito ' 1rigoyen N° 250, piso 111, de la CIUD 

DE BUENOS A 

PEREZ, con do 

de LANÚS, de 1 

por la otra, co 

presente Conv 

"CONVENIO", s 

CLÁUSULA PRI 

parte de la "SUB.ECRETARÍA' 

denominada: "R FACCIÓN H( 

Localidad de LA 

CLÁUSULA SE 

OCHO (8) mese 

Obra, en adelan 

"CONTRATISTA" 

BUENOS AIRE, 

RES, por una 'parte y la Municipalidad de LANÚS d 

jeto a las siguientes cláusulas: 

ERA: El "CONVENIO" tiene por objeto la asistenci 

icilio legal en!,la avenida Hipólito Yrigoyen N° 386 

Provincia deBUENOS AIRES, en adelante la "M' 

juntamente dnominadas "LAS PARTES", acuer 

nio Único de Colaboración y Transferencia, 

ÚS, en adelante la "OBRA". 

UNDA: El pla 

contados a p 

el "ACTA D 

en la cual con 

representada por el Señor Intendente Doctor 

OBRAS PÚBLICAS dependiente d; la SECRETARIA 

1 MINITERIO DE PLANIFICAsIÓN FEDERAL, 

$PITAL INTERZONAL DE AGUDO 

a la "MUNICIPALIDAD", para la ejec 

o estipulado para la realización de la 

rtir de la fecha de la firma del Acta 

E INICIO", labrada çtre la ,"MUNICI 

té el inicio físico de la "BRA". 

S, 	en adelante la "SU 3SEC RETARÍA", 

o FATALA, con 

D 1AUTóNOMA  

la Provincia d 

río Hugo DÍA 

dé la LocaIidaiI 

NICIPALIDAD', 

an celebrar J 

n adelante el 

financiera, por 

ción de la obra 

EVITA" en la 

"OBRA', es de 

de Inicio de la 

DALIDAD" y la 

* (X*A 	DEL OtQAL 
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u, resupuestario Transferidos a Provincias, Municip 

COPA PÇL 

os y/,u otros Entes, en 

cOAL 

OMÑt 3 
:ç 

r)E -SRÁS DÇ NFRAÍiTk&)C1M' 
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CLÁUSUL 

existen imp 

que obstac 

corridos, a 

CLÁUSUL 

sin que ¡-

"CONTRA 

común ac 

obra por i 

pleno dere 

genere de 

CLÁUSU 

presupue 

máximo d 

MIL OCH( 

de precio 

el "CONV 

por la "S 

CLÁUSU 

en un tod 

asimismo'  

TERCERA: La "MUNICIPALIDAD" manifiesta epresamente que no 

dimentos de çrden técnico, legal, administrativo o te cualquier otro tipo, - 

¡icen el norm r inicio: de la "OBRA", dentro de los SESENTA (60) días 

k CUARTA: Cuando hubieran transcurrido SESEN A (60) días corridos 

"MUNICIPALIDAD" hubiera presentado el "AC A DE INICIO", o la 

ISlA" paralice unilateraltnente la obra por ese 	ismo terminoo, de 

erd,o entre la "MUNICIPALIDAD", y. la "CONTRATI .TA", ie neutralice la 

ás de SESENTA (60) día, el "CONVENIO" se con iderar4a rescindido de 

ho sin requeimiento o notificación previa de ning aíndole; sin que ello 

d la disponibiIkad 

por un monto 

5 
~

ETENTA Y OCHO 

nd el mismo carácter 

las pautas fijadas en 

no de obra a financiar 

"OBRA", se ejecutara 

el ámbito provincial y 

a la totalidad de las 

ndición de Cuentas de 

artir de la firma del "CONVENIO". 

echo a reclamo alguno entre "LAS PARTES". 	 

A QUINTA: !a "SUBSECRETARIA", en funció 

tara, se compromete a financiar la ejecución de la 

PESOS TREINTA Y UN MILLONES SEISCIENT 

CIENTOS NO 

ope, el que s rá desembolsado de conformidad co 

ENTA Y TRES ($ 31.678.893.-), ten¡ 

NIO". Entiénclase 

BSECRETARIA". 	 

A SEXTA: L 

de acuerdo 

declara con 

"MUNLCIPALIDAD" manifiesta que L 

la normativa de ejecución vigente e 

cer, aceptar y dar cumplimiento 

por "precio tope" el precio máxi 

exignci.s formuladas en el Reglamento General para la R€ 
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e fecha 11 de abril 

ON 	FEDERAL, 

autenticada forman 

adelante el 1 EGLAMENTO', aprobado por Resolución N° 267, 

de 2008, del egistro del MINISTERIO 
	

DE 	PLANIFICACI 

INVERSION UBLICAYS 

parte integra te del "CONVENIO". 	  

CLÁUSULA SÉPTIMA: La "MUNICIPALIDAD" deberá p 

documentad in respaldatoria de la contratación y acreditar qu 

conformidad con la legislaçiónlocal pertinente, respetando lbs 

competencia igualdad, transparencia,, economía, eficacia, y eficie 

CLÁUSULA OCTAVA: En función de los recursos 

"SUBSECRETARIA" efectuara los desembolsos contra la 

correspondieite solicitud d pago, en adelante la "SOLICITUD D 

CLÁUSULA NOVENA: La "MUNICIPALIDAD" presentara a la" 

la "SOLICIT JD DE PAGO", en función del inicio del desarro 

inversión de la "OBRA", la ue se descontara en partes iguales di 

avance de obra subsiguientes. 	  

CLÁUSULA DÉCIMA: Con la "SOLICITUD DE PAGO" corresi 

certificado dó avance de obra, y los subsiguientes, se deberá pr 

de cuentas, en adelante la "RENDICION", correspondiente a 

"SOLICITUD DE PAGO" -nterior,'en un todo de acuerdo con 

"REGLAMENTO". 

RVICIOS, que como Anexo en copia 

esentar toda 

se realizaron de 

principios de libre 

ici. 	  

existentes, la 

jesiIntación de la 

PAGO". 	 

UBSECRETARIA" 

,o de la curva 

los certificados de 

de 

ondiente al primer 

sentar la rendición 

la aplicación de la 

lo estipulado en el 

CLÁUSULAI DÉCIMA PIMERA: La "MUNICIPALIDAD" de 

Certific dos de avance del obra, en adelante los "CEF 

)erá presentar los 

TIFICADOS" a la 

r4 GINS C# 

ft 
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"SU B S EC -.4 ETARIA" en f rma mensual, con la debida aprob.ción por parte de la 

lob 

inspección 

CLÁUSUL 

TREINTA ( 

"RENDICIS 

caso de no 

incumplida. 

CLÁUSUL 

CUIT N° 3(

virtud del 

habilitada 

PLAN IFIC Á  

CLÁUSUL 

la contrata 

"OBRA", 

res pon sab i 

CLÁUSUL 

los actos a 

para concr 

que gener 

de la "CO  

e la obra a cargo de la "MUNICIPALIDAD". 

DÉCIMA SEGUNDA: Una Vez finalizada la "O 

O) días desde la fecha del último "CERTIFICADO", 

N" correspondiente aI úllimo desembolso. Transc 

haberse efectiado la "RNDICION" respectiva, la 

ÉClMA TERCERA: La "MUNICIPALIDAD" mf 

-9 900100-5 y se obligar a ingresar los fondos qu 

CONVENIO", en una cuenta bancaria abierta er 

a estos fine 

ClON FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVIC 

DÉCIMA Cli ARTA:La "MUNICIPALIDAD" tendrá 

ión (si correpondiere), ejecución, inspección y 

su 	posteri or oi3eración  cuando correspond 

¡dad exclusiva de todos los efectos que de ello resu 

RA" y dentro de los 

se deberá realizar la 

rido dicho plazo, en 

isma se considerara 

rma su número de 

se le entreguen en 

Intidad autorizada, 

DE 

OS. 	  

a su cargo el diseño, 

antenimiento de la 

ere, asumiendo la 

en. 	  

a "MUNICIPALIDAD" 

que fueran menester 

es u obtener permiso 

dientes y los costos 

molimiento por parte 

ridad e Higiene en el 

I 

y debidamente registrada en 

DÉCIMA QUINTA: Serán por cuenta y cargo de 

ministrativos gestiones judiciales o extrajudiciaIe 

tar eventuales expropiaciones, construir servidumb 

de paso, sí como el pa 
U. 

go de las indemnizaciones correspo 

n tales activid 

TRATISTA", c 

ades, como así también verificar el c 

e toda la normativa aplicable a Segt 

MINISTERIO 

trabajo 

j 	TL D t. CRGtAJ 
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La "MUNICIPALIDAD" abonara con 

ualquier naturaleza que efectúen 

lo 

ecursos propios 

los eventuales 

CLÁUSULA DCIMA SEXTA 

los reclamos 4' e pago de 

"CONTRATIST 

términos establ 

de Comitente, n 

en los contratqs que suscriba. 

CLÁUSULA •ÉCIMA SÉP 

auditorias técn 

verificar el corr 

a cargo de la 

IMA: La "SUSECRETARIA" odrá realizar las 

8". La "SU'B'ECRETARIA" afrontara solo el financiamiento en los 

cidos en la CIusula Quintar  sin que ello implique asumir el carácter 

subrogarse en los derechos y obligaciones de la "IVUNICIPALIDAD" 

cas y financiras que considere convenientes, con el objeto de * 

cto cumplimiento de la "OBRA", sin perjuicio de la lareas inherentes 

1UNICIPALIDD" comprometiéndose esta, a garatiar el ejercicio de 

las mismas, la 

de voluntad poi 

la documentaci 

CLÁUSULA Dl 

ultimo "CERTIF 

"ACTA PROVIc.  

POR CIENTO 

CLÁUSULA E 

requerimiento 

la "SUBSECRE 

CLÁUSJLA V:  

suscitare, "LA 

que no requErirán autorización, permiso o cualqu er manifestación 

parte de aqulla, no pudiendo obstaculizarlas, n regarse a facilitar 

n o información que sea requerida. 

 deberá CIMA OCTAVA: La "MUNICIPALIDAD" aompañar con el 

¡CADO", el Acta de Recepción Provisional de la Ob a, en adelante el 

IONAL", acre ¡tan' do que la "OBRA" se encuentra ;ecutada al CIEN 

100%). 	 

ÉCIMA NOVENA: Toda modificación relativa 	la "OBRA", o 

le financiamie io adicional, deberán ser previamen,e aprobados por 

TARIA" como ondición para su implementación.---- 

GÉSIMA: Pa los efectos legales y/o controveras que pudieren 

3 PARTES" SE someten a la jurisdicción de los Trib nales Nacionales 

OA 'íL 	o c !NÁL 

13 PAPDC) 	3AFCA 
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ir:t 	4ÁiC 

en lo ContQ1cioso Admini 

DE BUEN03 AIRES, 	 

trativo Federal con asiento .en la C UDAD AUTÓNOMA 

En prueba 

solo efecto,en la CIUDAD AUTÓNO 

mes de..  

mismo tenor y a un 

MA DE BUENOS AIRES, a los ... 02.... días del 

e conformidad, se firman DOS (2) ejemplares de un 

E tA k4!L  DFL ORGPN 

'X) *f 	ARC1A 
Li 	$5k-TO Alt,VtíG 

flHR uTjorU 
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